
INFORME DE COMISARIO D[ tA COMPAÑN FUTURCORP §.A. CORRE§PONDIENTE AL E ERCICIO

rcoNoMrco DEr AÑo 20x8.

En curnplimiento de las disposiciones legaies y reglamentarias emitidas por la §uperintendencia de
Compañías, pCIngo a vuestra consideracién, el informe de comisario de la Compañía,
conespondi*nte al Ejarcicio üontable comprendido entre 1 de enero y el 31 de diciembre del año
2.018"

He plasmado las funciones de tomisario, en estricta cumplimiento del Art. 270 de la Ley de
Cornpañías, verificando la labor de los administradores y llevando a oabo una esmprobaeión
estricta deldesempeño de sus labores.

Los administradores han mantenido a cabaiidad las normas implantadas por las resoluciones de la
Junta General de accionistas, cumpliend* las tareas encomendadas, y generando además la
colaboración necesaria para el ejercicia del comisario.

He revisado los documentos de la empresa y los libros contables, mismos que respaldan la
axistencia Jurídica y contabfe de ia Campañía FUTURCORP §.A. de igual manera la
sontabilizacién de las transascion*s y/o operaciones que día a día se desanoilan en los
ordenamientes eeonómiccs durante el ejercicio contable del año 2.ü18.

FUTURCORP S.A. en estricto apego a las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario
lntemo, declaro el lmpuesto a la Renta, misma que será declarado en elformulario 101 dentro del
piazo que estabiece la noma del Reglamenio de la Ley en materia.

De esta manÉra, concluyo con la labor encomendada. Confío señores accionistas que ustedes
apreciarán mifunción, que en todo *aso, es el producto del sincero inierés de servir ccmo dispone
la Ley.

Guayaquil, Abril 19 del 2019

Comisario Principal
Fernandez Moran


